
27928 Lunes 10 agosto 1992 BüE núm. 191

18973

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

LEY 5/1992. de 30 de junio. defa Generalidad Valenciana.
dellnslilulo Valenciano de la Dona.

LEY 5/1992, DE 30 DE JUNIO, DE LA GENERALIDAD VALEN
CIANA, DEL INSTITUTO VALENCIANO DE LA DONA

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que !as Cortes
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecIdo por la
Constitución y el Estatuto de- Autonomíá., en .nombre del Rey promulgo
la siguiente Ley:

PREAMBULO

En las sociedades democráticas' existe un reconocimiento, en las
diferentes normas jUríd~c~sl de la igualda.d e'!tre la m.uje~ y.el h.~mbre,
junto a la ,expresa prohibiCión de cualquier tipo de dlscornmaclOn por
razón de sexo. - - o __

Ut Constitución Española, en su .a~tículo 9.2. , encom,lenda a los
poderes públicos promover las condicIOnes para .Que la lIbertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se l."tegra sean real~s y
efectívas, remover ]os. obstáculos que impidan o dificulten ,su ple~I~ud
y facilitar lapartícipación de todos lo~ Ciudadanos en ]a VIda pohtIca,
económica, cultural y social, y en su articulo 14 establece que. t~os.los
españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer dIscnmma-
ción alguna por razón de_sexo.' .

Estos principios constitucionales se. hanplasma~o en el artIculo 2 del
Estatuto de Autonomía de la Comumdad ValenCIana, que establece la
obligación de· la Generalidad V.alenciana de promover la libertad e
igualdad de los ciudadanos, decl~rando en ,su artículo 31.2~:o la
compctcnciaexclusiva de la Generaltdad ValenCiana en la promoclOn de
la mujer. - .. ._

En cumplimiento de estos fines, el Gobierno ValenCIano dicto el
Decreto 29/19~'8, de 7 de marzo, por el que se creó el I~stituto

Valenciano de la Mujer como organismo integrado e~ la Consejería de
Cultura, Educa~ión y Ciencia con el objeto de cumJ?hr ~ desarroU'!r los
principiosconstituclOnales mencionados. LaexpenencIa de funCIOna
miento de este organismo. y el compromi~o de la Generalidad .valen.
ciana en el impulso de las políticas de Igualdad de oportumdade~,

aconseja su transforma~ión ~n ?~nism~ autóOl?m? de carácter admI
nistratIvo, con personalidad jundlca propIa, consIguiendo de esta forma
mayor autonomía en su funcionamiento y mayor agilidad en la gestión.

Por ello, la presente Ley crea el Instituto Vale!1~iano de la Do.n;:t ~on
la finalidad de'promocionar y fomentar las condICIOnes que poslblhten
la igualdad de. ambos sexos y la participación de la mujer en todos los
ámbitos dc la vida.

Artículo 1.0 - Naturaleza J' régimenjurfdico.-l. Se crea el Instituto
Valenciano de la Dona como organismo autónomo de carácter adminis
trativo de la Generalidad Valenciana.

2. El Instituto Valenciano de.la Dona tendrá personalidad jurídica,
patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de
sus fines, regulándose por lo dispuesto en la presente Ley, en su norma
de desarrollo, en el Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, del
Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Hacienda Pública dc la Generalidad Valenciana, y por la legislación
general de organismosa.lJtónomos que sea de aplicación.

Art. 2.° Fines.-En cumplimiento y desarrollo de los principios
constitucionales y de lo establecido en el artículo 2 del Estatuto de
Autonomía .ctc-Ia Comunidad Valendana,eUnslituto Valenciano de la
Dona tendrá como finalidad elaborar, promover y ejecutar las medidas
para hacer efcctivoel principio de igualdad del hombre y la mujer en
todos los ámbitos de la vida polífica, económica, cultural y social de la
Comunidad Valenciana.

Art. 3.° Funciones....Para la constitución de los fines del artículo
anterior, el Instituto Valenciano de la Dona tendrá las siguientes
fundones:

l. Realizar, fomentar y divulgar los estudios sobre la situación de
la mujer en la Comunidad Valenciana en los distintos ámbitos y -en
especial en el legal, político, económico, cultural, social, educativo y
sanitario.

2. Estudiar y difundir la legislación vigente que pueda contribuir al
desarrollo efcctivo de los derechos de la mujer y, en su caso, realizar
propuestas de reformas legislativas dirigidas a eliminar las trabas que
dificulten la igualdad real y efectiva de ambos sexos.

3. Administración de los recursos que le sean asignados para el
cumplimiento de sus fines.

4. Emitir informes y dictámenes a petición de cualquier organismo
de la Generalidad en temas que afecten a la mujer.

5. Realizar programas y actuaciones que contribuyan a. i~crem~nta.r
la participación social, t;conómica, educativa, cultural, artIstlca, Clentl-
fica y polítIca de la mUJer. . . ' .

6. Fomentar y coodinar la prestaclOn de serVICIO en favor de.la
mujer y en particular los dirigidos a aquéllas que tengan una espeCIal
necesidad de ayuda. ....

7. Recibir y canalizar, en el orden adJ!ltn~st~atIv~" denuncI?s
formuladas por mujeres en casos concretos.de dlscn~maclOnpor ~azon
de sexo v violencia, producidas contra mUjeres, arbItrando las accIOneS
corrcspo·ndientes. .. .

8. Fomentar la participación de la mUjer en la a~tlvldad emprc.Sfl
rial " en el ámbito laboral. promoviendo la formaCIón y promoclOn
profésionalcs en condiciones de igualdad. ....,_

9. Realizar actuaciones para evitar cualqUier dISCTlmma~lOn,

directa o indirecta. en el ámbito laboral y. en concreto,. en lo rel<;itlvo a
la jornada de trabajo, condiciones laborales, prestaCIOnes soctales y
remuneración. .

10. Elaborar y fomentar la realización de progra~as que contn~u·
van a la eliminación de los estereotipos sexuales en el ambno educativo
y familiar y en los medios de comunicación social. .. .

11. Proponer. la adopción ~e p'r?gramas d~ atenclOn a la mUjer e
impulsar las medIdas de coordmaclOn necesar.las para su desarrol~o y
ejecución con las distintas Consejerias y organIsmos de la GeneralIdad
Valenciana. . ..

12. Proponer o, en su caso, realizar campañ;:t~ sobre mformaclOn
sexual, planificación familiar, embarazo, prevenClOn de enfermedades
especificas de la mujer y. en general, en todos aquellos aspectos que
contribuyan a mejorar la salud de las mujeres.

13. Fomentar, en colaboración con los departamentos afe€?tados, el
aC('eso a una vivienda digna, principalmente de aquellas mUjeres con
cargas familiares, .. " ...

14. Establecer relaciones y vías de partlclpaClOn con las tnStlt~CIO
neS y los organismos de la .~dministrac!ón Local de la ComUnIdad
Va1cnciana, de otras Comumdades Autonomas,. del Estado y d~ la
comunidad internacional dentro de las cOO1petencI~s de la Generalidad
Valenciana y de las funciones del Instituto .valenCiano de la D'?fl:a.

15. Potenciar la participación de la mUjer en la toma de deCiSIOnes
en todos los ámbitos y fomentar el as~ciadonism,? para la defe.nsa de sus
intereses. Se creará un registro propIO en el Instltu~o ValencIa~o de la
Dona dt' las asociaciones de mujeres dc la ComUnidad Valenciana,

16 Establt.."Cer relaciones de cooperación con asociaciones, funda
ciones v otros entes y organismos que lleven a cabo actividades de
promoc'ión de la mujer., . . .,

17. Realizar el segUImIento de los co~"efilos y a~uerdos mternaclO
nales. de ámbito estatal y de otras Comumdades Autonomas que afecte~l
a Jos fines del Instituto Valenciano de la Dona. velar por su cumplI
miento y fomentar la participación y la presencia de la mUjer en los fo~os
internacionales, nacionales y autonómICOS, dentro de las competenCIas
de la Generalidad Valenciana.

18. Asumir todas aquellas funciones que le sean asignadas por las
Ieycs o por el Gobierno de la Generalidad Valcncia~a. .

19. El Instituto Valenciano de la Dona elaborara cada tres ano~ un
informe sobre la evolución de la situación dc la mujer en la Comumdad
Valenciana.

20. Realizar, fomentar y divulgar estudios gcnerales sobre la
pfOblcmática de la mujcr, c~tableciendo. conve~ios, a tal efecto, c~n ~as
Universidades d(~ la ComUnIdad Valenc13na, aSI como con las aSOCIaCIO
nes v entidades culturales afectas ala problemática de la misma.

21. Realizar cuantas actividades sean necesarias para el logro de los
fines dcl Instituto Valenciano de la Dona.

Arl. 4:} Organos de dirección.-EI Instituto Valenciano de la Dona
se regirá por los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Directora del In~tl1uto.

Arl. 5.° El Consejo Rector.-El Consejo Rector estará integrado por
los siguientes miembros:

Presidente: El Consejero de Cultura, Educación y Ciencia.
Viceprcsidenta: La Directora del Instituto Valenciano dc la Dona.
Vocales:

Un representante pur cada uno de los siguientes departamentos, con
nivel de Director general o equivalente:

Presidencia de la Generalidad Valenciana.
Consl-jeria dc Administración Pública.
Consejería de Sanidad y Consumo.
Consejería de Trabaj~ y Asunto~ Sociale~.
Consejería de Industna, ComercIO y TUnsmo.
Consejería de Agricultura y Pesca.
Tres Vocales designados por el Presidente del Instituto, a propuesta

de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.
Un Vocal designado por el Presidente dcl Instituto a propuesta de

cada una de las organizacionl~s sindicales más representativas dcntro del
ámbito de la Comunidad Valenciana.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

LEY 1/1992, de fl de maco, de Tasas V Precios Públicos
de la Comunidad de AJadhd. .

18974

En este proceso de ordenación de las tasas se aprobaron en el ámbito
estatal la Ley Orgánica 1/1989, de 13 de abril, por la que se da nueva
redacción a los artículos 4,°, 1, Y 7.°, 1 Y 2, de la Ley Orgánica 8/1980,
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas
(LOFCA). y la Ley 8(1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

La nueva Ley Orgánica introduce una doble modificación: Restringe
el concepto de tasa y segrega de ésta el concepto de precio publico.

La Ley 8i 1989 recoge de la anterior el nuevo concepto de tasa y,
basándose en él, acomete la regulación del régimen jurídico del precio
publico y su delimitación con las tasas.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 1/1992, de 12 de marzo,
publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» numero
77, de 31 de marzo de 1992, se inscrUI a continuación el texto
corrcspondit'nte.

El Presidente de la Comunidad de Madrid.
Hago saber Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,

que yo. ell nombre del Rey. promulgo.

La Comunidad de Madrid recibió en eJ desarrollo dd proceso de
transferencias una serie de tasas vinculadas a diversos traspasos que
hubieron de incorporarse en un primer momento a su Hacienda,
const'fvando su originario régimen jurídico.

Por otro lado, la necesidad de incorporar la normativa de las tasas
propias que las Comunidades Autónomas pueden crear, en uso de la
facultad que el artículo 157, b), de la Constitución Espanola de 1978 les
confiere en la regulación básica de estos trIbutos, hizo necesario
proceder en 1986 a la ordenación de esta materia.

La Ley 5/1986, de 25 de junio, reguladora de las Tasas de la
Comunidad de Madrid, vino a sistematizar en un texto único el régimen
jurídico de las tasas, aplicable tanto a las existentes en aquel momento
y que se incorporaron a la ley, como a las que en el futuro pudieran
transferirise afectas a funciones o servicios.

Esta Ley también supuso el reforzamiento de las garantías jurídicas
del contribuyente y la consagración y efectiva aplicación en el ámbito de
las tasas de los principios de obligada observancía en materia tributaria
-ausentes por causas complejas y sobradamente- conocídas del sistema
normativo de las tasa5-, cuales son los de certeza, legalidad, universali
dad presupuestaria, no afectación, unidad de caja y suficiencia finan
ciera, debidamente conjugados con el principío de capacidad económica
del contribuyente.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 29;1988. de 7 de marzo. del Consejo de
la Generalidad Valenciana, por el Que se crea el Instituto Valenciano de
la Mujer, así como las demás disposiciones que se opongan a lo
establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Hasta cuatro Vocales más, designados por el Presidente del InslÍtuto
entre personas de relevante prestigio en el campo de las ciencias
humanas, sociales, económicas y jurídicas que destaquen en la defensa
de los derechos de las mujeres y vinculadas al movimiento asociativo de
las ro ujeres.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, una
persona designada por el Presidente del Instituto, de la forma que se
determine reglamentariamente.

Las organizaciones y departamentos de la Generalidad con capacidad
de propuesta procurarán que las personas designadas para el Consejo
Rector sean mujeres.

ArL 6.° Funcionamiento df'1 Consejo Recfor-El Consejo Recior
actuani en Pleno. En su seno podrán establecerse Comisiones de
Trabajo. La composición, las funciones, el régimen de funóonamiento
y el procedimiento de renovación de los miembros del Consejo Rector
se determinará reglamentariamente.

Art. 7.° La DircclOra del lns{ifufo.-La Directora del InstItuto
Valenciano de Ja Dona será nombrada por Decreto del Gobierno
Valenciano a propuesta del titular de la Consejería a la que este adscrito
el Instituto.

Art. 8.° Recursos económicos.-El Instituto Valenciano de la Dona
dispondrá, para el cumplimiento de sus fines, de los siguientes recursos
económIcos:

J. Las dotaciones presupuestarias que consignen las respectivas
leyes de presupuestos de la Generalidad Valenciana.

2. Las subvenciones y aportaciones voluntarias de cnudades,
instituciones y particulares.

1. Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
4. Los productos y rentas de su patrimonio.
5. Los ingresos que, en su caso, pueda obtener de la actividad

propia del Instituto.
6. Cualquier otro recurso que pudiera serie atribuido.

Art. 9.° Fslructura orgdnica JI lerri{orial.-El Instituto Valenciano
de la Dona se estructurará en servícios territoriales que se determinarán
reglamentariamente.

Primera.-Los medios personaJes y materiales del actual Instituto
Vait.·nciano de la Mujer, creado como organismo adscrito a la Consejería
de Cultura, Educación y Ciencia, por Decreto 29/1988, de 7 de marzo,
del Consejo de la Generalidad Valenciana, quedan adscritos al Instituto
Valenciano de la Dona que crea la presente Ley.

Scgunda.-El personal del Instituto Valenciano de la Dona se seleccio~

nará y se regirá segun lo dispuesto en el Decreto Legislativo de 20 de
marzo de 1991, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de la Función Publica Valenciana,
P?r las normas de desarrollo y demás disposiciones de general apJica
Clon.

DISPOSICIONES FINALES

Primero.-EI Gobierno Valenciano aprobará, en el plazo de seis
meses, el Reglamento del Instituto Valenciano de la Dona a propuesta
dd Consejero de Cultura, Educación y Ciencia, oído el Consejo Rector.

Segunda.-EJ Instituto Valenciano de la Dona queda ascrito a la
Consejería de Cultura. Educación y Ciencia. Por Decreto del Gobierno
Valenciano podrá modificarse la adscripción del Instituto Valenciano de
la Dona y. por consiguíente, la presidencia del Consejo Rector y las
Consejerías representadas en el mismo.

Tcrcera.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Por tanto, ordeno Que todos los ciudadanos, Tribunales, autoridades
y poderes públicos a los Que corresponda, observen y hagan cumplír esta
Ley.

Valenria, 30 de junio de 1992.

lOAN LERMA 1 BLASCO.
Presidente de la Generalidad Valenciana

(1'IIh/iuu!a ('11 1'1 "Diario O/id,,! d!' la G('l1erabdad Va!cnciana» millll·ro 1_812. dí' 9 de ju!io
de /992)

La inexcusable cohesión que debe existir en la regulación de estas
figuras entre el Estado y las Comunidades Autónomas para garantizar la
máxima coherencia en la técnica fiscal y habida Cuenta que la potestad
tributaria que el artículo 133 de la Constitución Española de 1978 recoge
a las Comunidades Autónomas ha de ajustarse a la LOFCA, se hace
necesaria la redacción de una nueva Ley que, además de regular las
tasas, articule el régimen jurídico de los precios públicos para encontrar
les acomodo en los nuevos conceptos.

El propósito de racionalizar y simplificar el actual sistema de tasas
de la Comunidad de Madrid implica, por una parte, mantener la técnica
legislativa de incorporar al nuevo texto las que encajen en su nueva
definición, y de otra, la desaparición de algunas y la minoración de otras
que gravaban la pestación de servicios generalmente considerados hoy
como más beneficiosos para la colectividad que para el propio perceptor,
o en atención a la capacidad económica de sus destinataríos.

Asimismo, la nueva Ley supone una innovación con respecto a la
regulación anterior, por cuanto introduce elementos que modifican el
importe de la tasa, no sólo en función de criterí06 de capacidad
económica, sino atendiendo a otras consideraciones de carácter social.

Por ultimo, se crea la nueva tasa por inspección y control de carnes
frescas, consecuencia de la normativa de la Comunidad Europea en este
campo. que obliga a los Estados miembros a ejercer un control más
estricto en la inspección de este tipo de alimentos para favorecer las
garantías sanitarias de los consumidores.


